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DELA |•ROVI\■(:i.■l DEIAIGIIDVO
PARTE OFICIAL

COBIEBSIO
DELA provincia DE LOGROÑO.

Verificadas las elecciones muni
cipales, segur, do dispuesto en el 
Real DecretOjde 3 de Diciembre pró
ximo pasado,hechos yalJIos nom
bramientos de Alcaldes y Tenientes, 
quedarán instalados Jos nuevos A- 
vuntamientos el dia del actual, «/
con arreglo al artículo 2.° del citado 
Real Decreto, teniendo presente lo 
que se prescribe en el 56 de la Ley 
de Ayuntamientos vigente y en el 46 
del Reglamento para su egecucion, 
y los Alcaldes remitirán la comuni
cación que se exige en el art. 48 del 
mismo.

En los pueblos que’no^se instalen 
los Ayuntamientos el día 12, por te
ner que verificar|segundas eleccio
nes, ó por otra causa imprevista, lo 
pondrán también en mi conocimien
to, manifestando lo que sea.

Remitirán al mismo tiempo la lis
ta general de electores y elegibles, 
que ha servido para la elección con
forme á lo mandado en el art. 25 
del Reglamento.

Confío en que se dará exacto 
cumplimiento á lo prevenido ences
ta circular, sin necesidad de otro re
cuerdo.

Logroño^S^de Marzo de 1857.= 
Francisco Paez de la Cadena

Debiendo remitirse con toda urgencia al 
Ministerio de la Gobernación la estadística 
sanitaria, encargo á los Alcaldes de esta 
provincia que en el preciso término de seis 
dias manifiesten á este^Gobierno si en sus 
respectivas localidades existen ó no ce- 
naeuterios ó campos-santos construidos con 

sus cercas correspondientes para el enter
ramiento de los cadáveres. Logroño 9 de 
Marzo de iSoT.—Francisco Paez de la 
Cadena.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE |HACIENDA.

limo. Sr.: Por el Ministerio de Fomento 
se lia comunicado á este de Hacienda, con 
fecha 7 del actual, la Real orden siguien- 
te:z=((Excmo Sr.: En las semillas alimen
ticias declaradas de libre importación por 
Real orden de 26 del pasado, se compren
den ademas del trigo, cebada, centeno y 
maiz, ya designados en anleriores disposi- 
cionts, los garbanzo.s, judias, lentejas, ha
bas y habones, arroz, yeros, panizo, gui
jas, avena, guisantes y algarrobas. Lo 
que de Real orden digo á V. E. en con
testación á la comunicación de ese Minis
terio, pidiendo se le designase nominal
mente las semillas que habían de disfru
tar completa franquicia' de derechos á su 
intrnduccion del extranjero »

Y lo traslado á V. 1.- de orden de S. M. 
para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años Madrid 
18 de Febrero de 1857.—Barzanallana. 
—Sr. Director general de lAduanas y A- 
rauceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real orden.

Correos. •

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar que adopte V. I. las medidas más 
enérgicas y eficaces, á fin de que se cum
plan con la mayor puntualidad las termi
nantes prevenciones que conlienen los ca
pítulos 19, 20 y 21, título Xll de la Order 
nanza general de Correos, respectivas á la 
prohibición absoluta de que por medio de 
las expediciones para trasmitir la corres
pondencia publicase conduzca dinero, al
hajas y los demas efectos á que se refieren 
las citadas prescripciones; en la inteligen
cia de que deberá V. L proceder con el 
mayor rigor en conformidad á lo expresa
mente determinado en el referido capítulo 
20, separando inmediatamente á los con
ductores que contravinieren, sin perjuicio 
de las demas penas á que se hicieren 
acreedores con arreglo à la Ordenanza del 
ramo y disposiciones subsiguiente.

De Real Orden lo comunico á V. I. para 
sji más puntual cumplimiento. Dios guar- 
<re á V. L muchos años. Madrid 21 de Fe
brero de 1857.—Nocedal.—Sr. Director 
general de Correos.

• Subsecretaría.—Negociado 2.®

La Reina (q. D. g.) se ha dignado ex
pedir el Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de ¡Santander y el Juez de 
primera instancia de Laredo, de los cuales 
resulta: que interrumpida Clara Marro
quin, vecina de Liendo, en el aprovecha
miento que venia disfrutando de un terre
no perteneciente a! común, por su conve
cino Francisco Lazbal, acudió al Juez de 
primera instancia de Laredo, quien, á 
pesar de las reclamaciones del Alcalde de 

’ aquel pueblo, dictó auto de amparo á su 
favor en 22 de Noviembre de 1853.

Que al ver que se negaba el Juez á in- 
hivirse, el Ayuntamiento de Liendo acor
dó en 7 de Enero de 1856 que se abstu
viese la mencionada Clara Marroquin de 
seguir disfrutando el terreno en cuestión, 
bajo multa de 30 rs.; y tratando el Al
calde de dar cump’iraicnto á este acuer
do, fué apercibido por el .luez para qüe 
no se opusiera á la ejecución de su auto:

Que en consecuencia acudió al Gober
nador de la provincia manifestando que 
era en aquel pueblo costumbre autorizada 
por el Ayuntamiento repartir entre los ve-' 
cinos los bienes pertenecientes al común 
para que los aprovechasen durante su vi
da, no habiendo recaído ninguna conce
sión de esta especie á favor de Clara Mar
roquin, y pidiendo por esta causa, y en 
virtud de lo prevenido en la Real órden de 
8 de Mayo de 1839. que se requiriera dfí 
inhibición al Juez de Laredo:

Que acordándolo asi el Gobernador, y 
oponiéndose la Autoridad judicial por la 
razon de que su auto no era contrario á 
ninguna disposición administrativa, vino 
á resultar, por insistencia de ámbas Au
toridades, la presente contienda:

Vista la ley para el gobierno económi
co-político de’ las-proviiicias de 3 de Fe
brero de 1825, y principalmente sus ar
tículos 27, 49 y 50 según los cuales los 
Ayuntamientos deben cuidar de los bie
nes que pertenecen á los pueblos, y las re
clamaciones á que pudieran dar lugar sus 
providencias en esta materia han de diri
girse á la Diputación provincial:

Vista la Real órden de 38 de Mayo de 
1839, que prohibe á las Autoridades ju
diciales admitir interdictos posesorios con
tra las providencias que dicten los Ayun
tamientos y Diputaciones provinciales en 
uso de sus atribuciones:

Considerando: l.° Que el recurso 
interpuesto por Clara Marroquin fué de lo 
do punto improcedente, al tenor de lo 
prevenido en las disposiciones citadas, asi 
por la clase del terreno sobre que versaba 
la cuestión, como por la Autoridad ante 

quien se entablaba;
2 ° Que el auto del Juez de Lartdo 

fué igualmenic improcedente; porque áun 
cuando no se dirigiera contra el último 
acuerdo del Ayuntamiento de Liendo, no 
tomado todavía cuando aquel se dictó, 
era contrario á la práctica autorizadaTpor 
el mismo, para el aprovechamiento de 
los bienes pertenecientes al común de¿ve- 
cinos.

Oido el Consejo Real,
Vengo en decidir esta competencia á 

favor de la Admini-lracion.
- Dado en Palacio à 18 de Febrero de 
1837.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, Cándi
do Nocedal.!)

De Real órden lo traslado á V. S., con 
devolución del expediente y autos á que 
esta fompelencia se refiere, para su inte
ligencia y fdemas efectos. Dios guarde 
á V. S muchos años. Madrid 19 de Fe
brero de 1857.—Nocedal.—Sr Goberna
dor de la provincia de Santander.

La Reina (Q D. G.) se ha dignado ex
pedir el Real decreto .siguiente;

«En el expediente y autos de comp den- 
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de la Coruña y el Juez de pri
mera instancia de Carballo, de los cuales 
resuRa: que en 12 de Febrero del año j)ró- 
ximo pasado acudió Juan Cerdeira, con 
otros labradores y vecinos de la parroquia 
de Sin Julián de Malpica, ante e! expre
sado .Diez, interponiendo un interdicto (le 
manutención contra José Pose Riobo, en 
queja de que les había perturbado en la 
posesión en que es’aban de transitar con 
carro de bueyes y apacenlar sus ganados 
en el monte que llaman Dos Carris sem
brándolo de trigo y empezando á cerrarlo, 
y el Juez procedió á recibir la informació i 
sumaria del hecho que le fué presentada:

Que eritre tanto losé Poso Riobo recur
rió al Alcalde de Malpica, exponiendo que, 
con objeto de reunir grano para completar 
las rentas que tenia á su cargo, había ro
tura !o y sembrado una porcioncila de 
monte común, lindante con predio de su 
pertenencia, y trató de cerrarlo para con
servar el fruto sembrado, habiendo esto 
dado Ocasión á un interdicto propuesto ante 
el Juez de primera instancia del partido en 
el equivocado concepto de que interrumpía 
servidumbres del tránsito y pasto:

Que considerando el Alcalde adminisr 
Irativa la cuestión, ofició, como Presidente 
del Ayuntamiento, al Juez, para que con 
suspension de todo procedimiento le remi
tiese las actuacione.s; y convocada desdç 
liHgó la Corporación municipal, nombró 
esta una comisión de su seno á fin de que 
dies-'su dictámen. piévioel reconocimiento 
oportuno, y acordó oir al mismo tiempo al 
Pedáneo y otros vecinos desinteresados, de
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Vista Ia Real orden de 8 de Mayo de 

1859, dictada para impedir que los Tri
bunales dejusticia admitanlinterdictos de 
manutención ó restitución conlra las dis
posiciones y providencias que dicten los 
Ayuntamientos en los negocios que perte
necen á sus atribuciones según las leyes:

Considerando:
Que el Alcalde de Vega de Pas, 

al dictar la disposición que promovió el 
interdicto interpuesto por Doña Manuela 
Trueba, ora Tratara de ejecutar’la medi
da que adoptó en el año de 1852 en uso 
de las atribuciones que le conferia el ar
tículo citado de la ley de 8 de Enero de 
1845, ora procediese como ’encargado de 
ejecutar el acuerdo del Ayuntamiento que 
aparece al margen de la segunda instan
cia de D. Felij^e Cano, lomado en 4 de 
Enero de 1855, obró dentro del círculo 
de sus Jacú liad es;

2 ." Que en este concepto de las es- 
tralimitaciones que puedan haberse per
mitido él ó el Ayuntamiento, con arre
glo á lo prevenido en el articulo 5 ° cita
do de la ley para el gobierno de las pro
vincias de 2 de] abril de 1845, ó en los 
91 y 92 de la ley de 3 de Febrero de 1823 
respectivamente, al Gobernador único y 
esclusivamenle loca conocer;

3 .° Que en virtud de lo prevenido en 
estas mismas leyes, y de una manera es
pecial enMa Real orden de; 8 de Mayo de 
1839, el” interdicto entablado por Doña 
Manuela Trueba, fue de todo punto im
procedente; sin.que^obste^paral estimarlo 
asi la larga posesión que acreditó venia 
teniendo en el terreno de que¿se trata, 
puesto que la medida dictada por el /Al
calde y el acuerdo del fAyuntamiento se 
limitaban à dejarle abierto derribando las 
tapias levantadas, y consta que estas ta
pias estaban construyéndose en el año de 
1852 época de la primera denuncia de D. 
Felipe Cano’y de la medida adoptada por 
el Alcalde.

Oido el Consejo Real, vengo en decj- 
dir esta competencia á favor Je laltdmi- 
histracion. Dado en Palacio á 4 de Febrero 
de 1857.-Está rubricado de la Real mano. 
— El Ministro de la Gobernación, Cándi
do Nocedal.

De Real orden lo traslado á V. S., con 
devolución del expediente y autos à qué 
esta competencia se refiere, para su inte
ligencia y demas efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 6 de Febrero 
de 1857,—Nocedal —Sr. Gobernador de 
la provincia delSanlander.

INDNCIOS.
Hallándose vacante una Procuraduría 

de ¡este Juzgado de primera instancia; se 
anuiicia al público, para que los aspiran

tes que gusten pretenderla, y se hallen 
.adornados de las cualidades necesarias 
para ello, presenten en este Tribunal sus 
respectivas solicitudes en el término de 
qui.ncedias, à conlar desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia que para 
ello se les señala. Dado en la Villa de To- 
recilla en Cameros á cuatro de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y siete.rzEl 
Juez del partido, Angel de las Heras.— 
Por su mandado, Manuel Gayo Saenz de 
Tejada.

Se halla vacante el Partido de Farma
céutico titular de esta villa de Villoslada 
en Cameros, dotado con 6,600 rs. anua
les, pagaderos mensualmenle por el Ayun 
tamienlo, y libre de Joda contribución, 
menos la del subsidio. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes á esta Alcaldía en 
el término de un mes, contado desde es- 
la fecha, pues trascurrido se proveerá. 
Villoslada 8 de Marzo de 1867.— Martin 
la Jamara.

PARTE NO OFICIAL
Hallándose de paso por esta ca

pital el acreditado construcctor de 
pianos Sr. Soler, maquinista que ha 
sido de la muy acreditada fabrica de 
los Sres, Bouselot y Compañía y di
rector en una de las de la Corte.

En su corta estancia en esta, ha
rá toda clase de composturas como 
lo tiene acreditado en los principa
les puntos de España, ofrece en la 
perfección de sus trabajos la revi
sion de ellos por personas inteligen
tes, comprometiéndose á no recibir 
cantidad alguna no quedando á gus
to de sus favorecedores.

El Artista habita Galle de Merca
deres líúra. 12.

Ñola. Las personas que deseen 
haeerse con buenos pianos pueden 
dirigirse al Sr Soler que es comi
sionado por las fabricas mas acredi
tadas de Madrid y Barcelona y para 
mayor seguridad de los Seíiores¿que 
quieran honrarle con su confianza 
garantiza los pianos por un ‘año. '

«ÔVISÏMÔ DlCCimiO
DE L.4

ARREGLADO A LA^OHTOGRATlA

DE LA ACADEMIA ESPAÑOLA»
Y^amenWdo con mas de 20,000 voces 

tre las cuales se hallan las mas usuales en 
America- Ilustrado con infinidad de gra
bados para su méjor inteligencia. Obra la 
mas completa en su clase, por haber te-: 
nido á'la. vista para su redacción todos Ios- 
Diccionarios publicades en España y en’ 
el Estrangero, inclusos los de las Acade
mias de'Madrid, París y Alemania. Por 
una Sociedad de Literatos bajo la direc

ción de D. Ramon Campuzano.

El Dicionarin de la Lengua, tal como 
lo publicamos, es útil á todas las personas 
cualquiera que sea su clase y condición,, y 
de absoluta necesidad al que lee, al que 
escribe, al literato, al empleado, al liti
gante, al comerciante, al que sigue úna 
carrera^ al arfisla, á todo aquel, en. fin, 
que quiera manifestar una regular éducá 
clon hablando con propiedad y elegancia, 
dandó á las voces su verdadero significa
do, y huyendo del ridiculo que ocasioria el 
pronunciar únte una sociedad, ó por es
crito, palabras mal sonantes que algunós 
creen muy corrientes, ó frases y locucio
nes vulgarísimas que escilañ uña sonrisa 
de desprecio en las personas instruidas, y 
dan una póbre idea de la ilustración del 
sujeto que las usa.

Ademán deque es imposible conservar 
en la memoria la significación propia de 
todas las voces y sinónimos de nuestro 
rico idioma, difícilmente se hallará un 
hombre que posea conocimientos univer
sales en todas las ciencias, en todas las 
artes, en todos los oficicios: de aquí la ne
cesidad impre^bindible de consultar fré- 
cuén lómente qí Diccionario aun los su
jetos mas instruidos, ya para escribir, ya 
para hablar en público, ó ya para com
prender perfectamente lo que otro ha di
cho ó escrito. Nadie, pues, negará la uti
lidad general de este libro.

Ya en 1851 publicamos por via de en

sayo, un Diccionario manual, recopilado 
por D. R. Campuzano, cuya obra tuvo 
tan estraordinaria aceptación, que en me
nos de cuatro años se han hecho siete edi
ciones, estando constantemente ocupadas 
las prensas en la tirada de tantos miles 
de ejemplares como hemos tenido que im
primir para cumplir con los inumerables 
pedidos que de todas partes nos han he
cho.

El brillante resultado que nos dió esta 
dublicacion, y la marcha progresiva de la 
civilización, que tanto ha generalizado en 
España el deseo de saber, nos decidieron 
desde luego á e.mpremler los trabajos pa
ra formar un Diccionario muchísimo mas 

;esténso, y qüe llenase todas las exigen
cias de la época. Encargados estos tra
bajos á personas muy versadas en la filo
logía, hacerracts^le ¿los años que, bajo la 
dirección del mismo Sr. Campuzano, se 
ocupan en la redacción de Diccionario, 
el cual no hemos .querido publicar hasta 
tener impresa la mayor parte de la obra; 
mas hoy que esta loca ya á su conclusion 
y que estamos seguros de que no puede 
sufrir interrupción alguna, la anunciamos 
al público, persuadidos de que este la dis
pensará una favorable acogida.

. No nos detendremos á hacer anticipa-; 
dos elogios de nuestro Diccionario, y mu
cho menos á enaltecerle desprestigiando 
los publicados hasta el dia: solo diremos 
que habiéndose redactado teniendo á la 
vista los mejores que se han impreso asi 
en España como en eleslránjero, y los de 
las respectivas Academias, précisamente 
hade ser el mas completo de voces, pius 
además de contener las de aquellos, he
mos añadido otras muchas importadas del 
estranjero y que sé usan diariámenlé, ha
biendo tenido el cuidado de señalar su 
origen.

También hemo.s adoptado el sistema de 
representar con grabados infinidad cié Vo
ces, para que aun l(^s éntendimíenlos mas? 
limitados puedan cómpiender fácilmente^ 

'ëî ôbjèliSjTnstru menLoy ' ■' her ram i eTií^ 
planta, animal, etc., que se. define, aña
diendo de este modo á la esplicaChm el’ 
ejemplo práctico de la vista, con lo cual 
sé consigue que se fijé mas en nuestra 
imaginación. f

PARTE MATERIAL t
El Diccionario constará de ciento ó mas’ 

entregas de á 16 pajinas cada una igua-; 
les á là muestra que acompaña (1), publi
cándose 10 entregas i^eusuales; ad virtien
do que si la obra constase de mas entregas 
que las ciento, el es'ceso sea çuaffytie sé 
dará gratis.

Toda la obra está casi concluida Jéfra- 
primir, por lo que los señores suscrito- 
res podrán hacer la suscricion como gus
ten, bien por entregas ó poi; lomos: si por 
aquellas. Fas podrán recibir en eLnúmeró 
que quieran; y si es por tomos, el L°,en 
pritneros de marzo; el 2.® en junio, y sí 
quisieren en pasta los 2 tomos, en últimos 
de junio, garantizando su Editor la con
clusion de la obra con el. inmenso ,fondo 
de su librería,cuya propiedad es, absolu
tamente suya.

PRECIO EN MADRID.

Por entregas pagando en el acto de re
cibirlas. por cada 4 entregas 5 rs.

Por meses ó por cada 10 entrégas 10 
reales,. ?

Por tomos á 45 rs’ en el acto de reci
bir cada uno.

Por toda la obra, 2 tomos encuader- 
nados en pasta entera ó en holandesa fiñá 
80 rs., pagando 40 rs. en el acto de sus- 

1 críbirse y otros 40 cuando reciban toda 
la obra como queda dicho.

Interesante. Los que de fuera de Ma
drid quieran entenderse directamente con 
esta casa y á los precios para esta corte,

(1) Véase el prospecto en la, librería de 
Hmz, único ^unto de suscricion en esta 
provincia. 

pagarán su importe en dinero efectivo, ó 
si no les fuera posiblé mandarán su im
porte en letra, libranza ó en sellos de á 4 
cuartos de legitima procedencia, y se Ies 
mandará por el correo franco ó por otro 
conducto si por este no pudiera ser, siem
pre que aumenten al importe un 10 por 
100 por el franqueo ó conducion de lo 
que pidan.

En provincias.

Por entregas á real y medio cada una 
en el acto de recibirlas.

Por meses ó sea cada 10 entregas, en 
el acto de recibirlas 12 rs.

Por cada lomo al recibirlo encuader
nado en rústica 50 rs.

Por toda la obra encuadernada en pas
ta 48 rs. en el acto de suscribirse y otros 
48 cuando reciban la obra como queda 
dicho.

En el estrangero y en las anlillas espa
ñolas.

Por cada tomo encuadernado en rústi
ca 4 pesos fuertes.

Por toda la obra encuadernada en pas
ta 8 pesos.

En Filipinas.
Por cada tomo en rústica 5 pesos fuer

tes.
Por toda la obra en pasta 10 pesos 

fuertes.
VENTAJAS.

A mitad de precio.
.Todo,suserilof que lome del catálogo 

de libros adjunto (1), la cantidad de 200 
rs: efectivos, obtendrá esta* suscriccion á 
mitad de los precios arriba marcados.

Deuda del personal.
Se admilé por ef importe de esta sus- 

criciori y por el de los libros del adjuto 
catálogo, según sus basés.

Punios de suscricion.
—Madrid, -JsííJ£i..uaRO-ftfi-úRO, calle- de 
la Montera, núm. 7 y en la comisión ge
neral de Sierra, calle de preciados, níiná.

Provincias. Lo son todos , los corres
ponsales de la casa. Los editores de los 
Boletines oficiales y todo^los correspóhsa- 
les de las Bibliotecas y Empresas de Pu
blicaciones de obras cuyo comportamien
to con las empresas de Madrid sea.satis- 
factorio.

CALÉMDAHIOS PARA 1857.
LETRA HERMOSA .Y CLARA, 

completísimos y proíéticos para toda Esr 
paña, con todas las lunas, pronósticos de 
los tiempos y demás dé los antiguos, con 
un retrato y 48 páginas, á real y medio 
fraricb por el correo mandando su impor
te en sellos.

CALENDARIO PARAXA ELEGANCIA 
EsP.iNÓLA, 

contenido coaio el anlerior pero mas áú- 
menlado, 64, páginas, láminas con ocho 
magníficosJelratüs, estado de las nacio
nes, etc., ero., 2 rs., franco como queda 
dicho. Con lindas encuademaciones a 4 y 
6 rs. Se hallará con el surtido mas com
pleto y mas barato de DEVOCIONARIOS, 
SEMÁNAS SANTAS, ROSARIOS, CRIS
TOS, PILILLAS, REGISTROS, PRÉGIO- 
SAS estampitas Para regalos y 
PREMIOS, y libros en blanco de todas cl^~ 
^es para ofiçinas y particulares. Gatálo^ 
gçs gratis, en Madrid calle de la. Monterg, 
cerca de la Puerdel SoL ,

(1) Véase en la misma libréría.

' (iEste número se compone dé una Áofa.)

LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜÍZ. '
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